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Número 72. Diciembre 2012

El pasado 7 de Noviembre, la Comisión Europea publicó oficialmente el contenido de la 

Propuesta de Reglamento del Parlamento Europeo y del Consejo sobre los Gases 

Fluorados de Efecto Invernadero. 

 

El nuevo Reglamento supondrá la sustitución del vigente 842/2006, para contribuir de esa 

manera a los objetivos de la Unión Europea sobre el cambio climático, desalentando el 

uso de los Gases Fluorados por su elevado impacto medioambiental. 

 

La importancia de este Reglamento y su trascendencia para el futuro del sector de la 

climatización ha movilizado a todas las asociaciones europeas que, como primera medida, 

han emitido documentos de posicionamiento en los que se recogen comentarios y 

sugerencias al texto publicado, así como las inquietudes que el mismo despierta. 

 

AFEC que colabora a nivel europeo, en su calidad de socio de alguna de esas asociaciones,

en el seguimiento de esta Propuesta, ha participado recientemente a nivel nacional,  en 

dos reuniones con el Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente. 

 

La primera, se celebró a petición de la Asociación, el 26 de Noviembre. En esa reunión 

que contó con la participación de EPEE, Partenariado Europeo para la Energía y el Medio 

Ambiente, se adelantó a los representantes del Ministerio y de la Oficina Española del 

Cambio Climático, el posicionamiento de la industria europea  y los posibles problemas 

que deberán afrontar los fabricantes españoles como consecuencia de la futura 

aplicación del Reglamento. 

 

En la segunda reunión, convocada el 5 de Diciembre por el citado Ministerio, AFEC 

manifestó verbalmente alguna de las inquietudes que crea en los fabricantes, el texto en 

su actual redacción así como el riesgo de que desde otros países se pudieran intentar 

endurecer las medidas actualmente previstas en la propuesta de Reglamento.  

 

Posteriormente a ambas reuniones, AFEC hizo llegar por escrito al Ministerio la posición 

de la Asociación, así como una oferta de colaboración a lo largo del periodo de 

elaboración del documento final.  

 

Entre los temas recogidos en el escrito, destacan:  

• La base legal. Que introduce la posibilidad de que algunos estados miembros 

legislen de forma más restrictiva. 

• Las restricciones de la comercialización. Que permite ampliar la lista de 

equipos prohibidos mediante actos delegados.  

• El control de uso. Que prohíbe el uso a partir de año 2020 de gases con un 

potencial de calentamiento atmosférico igual o superior a 2500, para revisar o 

efectuar el mantenimiento de aparatos de refrigeración con un tamaño de 

carga equivalente a 5 toneladas de CO2 o más. 

• La prohibición de la precarga de los aparatos no sellados herméticamente. 

• La reducción de la comercialización de hidrofluorocarburos según un 

calendario preestablecido.  

 

En el documento se llama igualmente la atención sobre tres aspectos dignos de ser 

tenidos en cuenta en el desarrollo de la presente propuesta: La eficiencia energética 

como objetivo fundamental, la neutralidad de la legislación respecto de las tecnologías, y 

la demanda de un esfuerzo proporcional para todos los estados miembros. 

 

Lo anterior es simplemente una primera toma de contacto a la que seguirán, sin duda 

alguna, otras  que se requerirán durante el desarrollo y posteriores revisiones de este 

importante texto legislativo. De todo ello AFEC mantendrá informados no solo a sus 

asociados sino a todo el sector. 
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Reunión Informativa sobre las Estadísticas de Mercado de 
Máquinas 

El pasado día 18 de Diciembre, tuvo lugar una reunión informativa, para tratar sobre diferentes aspectos 
relativos a las Estadísticas de Mercado de Máquinas, que desde el año 1993, AFEC viene realizando.  

Luis Mena, Presidente del Comité 
Organizador de las citadas 
estadísticas, abrió la sesión dando 
la bienvenida a los asistentes y 
haciendo una introducción al tema 
objeto de la reunión, mencionando  
las bondades del sistema que se 
viene utilizando. 
 
Previa presentación de los 
asistentes, José Mª Ortiz, Director 
General de AFEC, tomó la palabra 
explicando a los presentes que el 
objeto de la reunión era tratar 
sobre diversos aspectos derivados 
del sistema de introducción de 

datos, refiriéndose a sus antecedentes.  
 
A continuación, explicó la  evolución que las mismas han experimentado desde entonces, señalando que 
el hito más importante ha sido la utilización, a partir del año 2005, de un sistema vía Internet, que 
permite: 
 

� Introducción de la información en línea 
� Identificación segura en el portal 
� Consolidación de los datos y explotación de los mismos 
� Total confidencialidad de los datos individuales introducidos por los participantes 
� Obtención de los datos agregados por parte de las empresas participantes 

 
Este sistema se ha ido perfeccionando a lo 
largo de los años, incrementándose el 
número y tipo de equipos objeto de estudio, 
así como el número participantes, ya que 
está abierto a todas las empresas del sector 
que comercializan alguno de los equipos 
contemplados en las mismas. 
 
Siguió su exposición destacando algunos 
datos de interés, como la periodicidad de los 
estudios, número de documentos y  de datos 
a rellenar, seguimiento del proceso de 
introducción de datos por parte de AFEC, 
etc., y comentando algunos de los puntos 
más importantes del Reglamento de 
Participación, entre los que cabe destacar: 
 

� Objeto y contenido 
� Empresas participantes 
� Obligaciones y Derechos de la Empresas 
� Comité Organizador 
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Seguidamente, tomó la palabra Pilar Budí, Adjunta a Dirección General de la Asociación que informó 
sobre algunos aspectos relativos a las posibilidades y limitaciones de los usuarios y de AFEC, como 
administrador del programa, recorriendo algunas de las pantallas del sistema, haciendo mención 
también a las Instrucciones que, conjuntamente, con el Reglamento se han incorporado al sistema para 
que puedan consultarse “on line”. 
 
Asimismo, explicó que se han ido introduciendo, desde su creación, mejoras en el sistema relativas a: 
 

� Actualizaciones  en la navegación 
� Nuevas segmentaciones en los diferentes documentos 
� Descarga de datos en formato EXCEL 
� Nuevo documento de Distribución geográfica 
� Datos sobre Geotermia, ACS, Equipos Multitarea 
� Avisos en el sistema para evitar errores 
� Recordatorio para descargar datos en EXCEL 

 
Durante el transcurso de la reunión, los asistentes participaron de forma muy activa en la misma, 
realizando diversas preguntas, aportando ideas y exponiendo diferentes temas de interés para la buena 
marcha de las estadísticas. 
 

 
La exposición terminó con unas conclusiones, entre las que cabe destacar: 
 

� Buena valoración de las estadísticas a nivel nacional y europeo  
� Participación abierta a todas las empresas que fabriquen, importen o desarrollen su actividad 

en el mercado español de equipos de climatización 
� Punto de referencia del sector, administración, medios de comunicación, et., para datos 

estadísticos 
� Cumplimiento con la legislación vigente 

 
El Presidente del Comité Organizador, Luis Mena, cerró la sesión agradeciendo a los asistentes su 
presencia y sus sugerencias que, no cabe duda, contribuirán a que el sistema de captura de datos que se 
viene utilizando se perfeccione cada vez más. 
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CLIMATIZACIÓN 2013 

La edición número 15 de CLIMATIZACIÓN abrirá sus puertas el 26 de Febrero de 2013 en los recintos 
feriales de IFEMA, en Madrid. Como en otras ocasiones la feria cuenta con un amplio programa de 
actividades, cuyo contenido y alcance se describe, brevemente, a continuación.  

Programa de ponencias FORO CLIMA 

El programa completo se llevará a cabo durante los días 27 y 28 de Febrero en horario de mañana, en 
las salas N 114 a la N 118, situadas en la zona norte de IFEMA. Las ponencias presentadas se han 
agrupado por contenido en las citadas salas y serán moderadas 
por:  

� Javier Ara y Antonio Carrión (AEDICI) 
� Federico Ruiz (AEFYT) 
� Raúl Arroita (ACTECIR) 

� Pilar Budí y Cecilia Salamanca (AFEC)  

� Aurelio Yarza (CNI)  

� Esteban Blanco (CONAIF) 

� Julián Rivera (ASIMCCAF) 

� Julio Cano   (ATECYR) 

Las ponencias que se expondrán, cada una de ellas, en, aproximadamente, 20 minutos dejando otros 5 
para el coloquio, desarrollarán los siguientes temas básicos: 

� Normalización y Reglamentación 

� Eficiencia energética en proyectos e instalaciones  

� Tecnología: Equipos y soluciones 

� Confort interior: parámetros del bienestar, sistemas de ventilación 

� Emergías renovables: aerotermia, geotermia, solar, biomasa, bomba de calor, etc. 

� Gestión técnica de edificios y mantenimiento 

� Monitorización y protocolos abiertos de comunicación 

� Frío industrial 
 

El programa se completa con dos sesiones plenarias dedicadas a: 

� La nueva Directiva Europea sobre Eficiencia Energética. Análisis desde el Sur de Europa 

� La Certificación Energética en Edificios Existentes. El nuevo Real Decreto 

 

Taller de Técnicas Aplicadas de Climatización. (Taller TAC) 

El Taller TAC es una actividad formativa presencial, eminentemente práctica, dirigida a los instaladores, 
cuyo objetivo es fomentar las buenas prácticas en las instalaciones. 

 
Organizado y desarrollado por ASEFOSAM, el Taller TAC mostrará 
en directo, en el marco de un pabellón de la feria, tareas de 
instalación de interés crítico para el buen funcionamiento de 
equipos y sistemas. 
 
Las actividades del Taller se desarrollarán en horario  de mañana 
y tarde, según el cuadro que se muestra a continuación. Además, 
durante todo el día tendrán lugar sesiones dedicadas a la 

descripción de instalaciones con asesoramiento técnico, tales como: Biomasa, Regulación de 
quemadores de gran potencia y Microcogeneración. 
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HORA TEMÁTICA TALLER TAC 

10:30  Termografía. 

11:00  Sistemas de ventilación a nivel doméstico. 

11:30 Instalación de calefacción automatizada mediante P.L.C. con contabilización de consumos. 

12:00 Manipulación de gases fluorados con control de fugas. 

12:30 Energía Solar Térmica. 

13:00 Control de distribución de energía en instalaciones de climatización aire-aire. 
 

Las sesiones de la tarde repetirán el programa de la mañana comenzando a las 16,00 hrs. y terminando 
a las 18,30. 
 

Galería de Innovación. 

 

La GALERÍA DE INNOVACIÓN es un espacio que reconoce la labor en 
I+D+i de las empresas del sector y que reúne las propuestas más 
novedosas que se presentan en el Salón. Los productos 
seleccionados se exhibirán conjuntamente en un espacio de la Feria. 
En la presente edición han sido seleccionados los siguientes 
productos o equipos: 
 

 

Empresa Descripción del equipo 

CIAT Bomba de Calor aire-aire reversible para instalación en cubierta 
 

DAIKIN Sistema de caudal de refrigerante variable (VRV IV) 
 

INTARCON Tri-central de refrigeración 
 

IRSAP Radiador con sistema inteligente de ventilación integrada 
 

ORKLI Sistema de suelo radiante para centro comerciales  
 

ROTHEMBERGER Manómetro digital para circuitos de gases refrigerantes 
 

SWEGON Sistema integral HVAC para la producción de ventilación, calefacción, 
refrigeración y agua caliente sanitaria 

 

Aula de Aplicaciones Singulares 

 

El Aula de Aplicaciones Singulares es un programa de ponencias, organizado a partir de las propuestas 
de las empresas expositoras, en el que se expondrán casos reales 
de instalaciones críticas de climatización y la resolución práctica 
del  problema por parte del ingeniero.   
 
Esta actividad, que se realiza por primera vez en esta edición del 
certamen, está pensada como un espacio diseñado para 
compartir experiencias y conocimientos, así como para difundir y 
promover las mejores prácticas en la concepción y ejecución de 
los proyectos de instalaciones. 
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Resumen de la Directiva 2012/27/UE del Parlamento Europeo y del 
Consejo relativa  a la eficiencia energética  

 

 

 

 
 Entrada en vigor: 4 de Diciembre de 2012 

 Transposición: A más tardar el 5 de junio de 2014, los estados miembros deben transponer esta 
Directiva a sus legislaciones nacionales. 

Objeto  

 

� Establecer un marco común de medidas para el fomento de la eficiencia energética dentro de 
la Unión, a fin de asegurar la consecución del objetivo principal de eficiencia energética de un 
20% de ahorro para 2020, y preparar el camino para mejoras ulteriores de eficiencia energética 
más allá de ese año. 

� Establecer normas destinadas a eliminar barreras en el mercado de la energía y a superar 
deficiencias del mercado que obstaculizan la eficiencia en el abastecimiento y el consumo de 
energía.  

� Disponer el establecimiento de objetivos nacionales orientativos de eficiencia energética para 
2020. 

Definiciones de interés 

Eficiencia Energética.- La relación entre la producción de un rendimiento, servicio, bien o energía, y el 
gasto de energía. 
Sistema de gestión de la energía.- Un conjunto de elementos relacionados entre sí o en interacción 
pertenecientes a un plan que establece un objetivo de eficiencia energética y una estrategia para 
alcanzarlo. 
Cogeneración.- La generación simultanea de energía térmica y de energía eléctrica o mecánica en un 
solo proceso. 

Objetivos de eficiencia energética 

Cada Estado miembro fijará un objetivo nacional de eficiencia energética orientativo. Este objetivo 
estará basado en el consumo de energía primaria o final, en el ahorro de energía primaria o final, o en la 
intensidad energética. 

Renovación de edificios 

Los Estados miembros establecerán una estrategia a largo plazo para movilizar inversiones en la 
renovación del parque nacional de edificios residenciales y comerciales, tanto público como  privado. 

Función ejemplarizante de los edificios de los organismos públicos 

Los Estados miembros se asegurarán que, a partir del 1 de enero de 2014, el 3% de la superficie total de 
los edificios con calefacción y/o sistema de refrigeración que tenga en propiedad y ocupe su 
administración central se renueve cada año.  

 

Este 3% se calculará sobre la superficie total de los edificios con una superficie útil total de más de 500 
m

2
, que, el  1 de enero de cada año, no cumpla los requisitos nacionales de rendimiento energético 

mínimo establecidos en aplicación de la Directiva 2010/31 de Eficiencia Energética de los Edificios. Dicho 
límite bajará a 250 m

2 
a partir del  9 de julio de 2015. 

 

Directiva 2012/27/UE, de 

25 de octubre de 2012 

Relativa a la Eficiencia Energética, por la que se 

modifican las Directivas 2009/125/CE y 2010/30/UE, 

y por la que se derogan las Directivas 2004/8/CE y 

2006/32/CE.  
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Adquisición por los organismos públicos 

Los Estados miembros garantizarán que la administraciones centrales adquieran solamente productos, 
servicios y edificios  que tengan un alto rendimiento energético en la medida en que ello sea coherente 
con la rentabilidad, la viabilidad económica, la sostenibilidad en un sentido más amplio, etc. 

Auditorías energéticas  

Los Estados miembros, entre otros aspectos, fomentarán que todos los clientes finales puedan acceder 
a auditorías energéticas de elevada calidad. 

Facturación y Medición. (Contadores, Información y Coste de acceso)  

Los Estados miembros velarán por que siempre que sea técnicamente posible, financieramente 
razonable y proporcionado en relación con el ahorro potencial de energía, los clientes finales de 
electricidad, gas natural, etc., reciban contadores individuales a un precio competitivo, que reflejen 
exactamente su consumo real de energía y que proporcionen información sobre el tiempo real de uso, 
garantizándose por parte de los Estados miembros que los clientes finales puedan acceder fácilmente a 
información complementaria sobre el consumo histórico, que les permita efectuar comprobaciones 
detalladas. 

Programa de información y habilitación de los consumidores  

Los Estados miembros tomarán las medidas adecuadas para promover y facilitar el uso eficiente de la 
energía por parte de los pequeños clientes incluidos los hogares, tales medidas pueden incluir entre 
otros uno o varios de los siguientes elementos: Incentivos fiscales; acceso a la financiación, ayudas o 
subvenciones; suministro de información; proyectos ejemplares; medidas de eficiencia energética, etc. 

Sanciones 

Los Estados miembros determinarán el régimen de sanciones aplicable en caso de incumplimiento de las 
disposiciones nacionales  y adoptarán las medidas necesarias para garantizar su aplicación. 

Promoción de la eficiencia en la calefacción y la refrigeración 

���� Los Estados miembros, a más tardar el 31 de diciembre de 2015, realizarán y notificarán a la 
Comisión una evaluación completa del potencial de uso de la cogeneración de alta eficiencia y 
de los sistemas urbanos de calefacción y refrigeración eficientes, que se actualizará cada 5 
años. 

���� A efectos de la citada evaluación los Estados miembros llevarán a cabo un análisis de costes y 
beneficios que abarque su territorio, atendiendo a las condiciones climáticas, a la viabilidad 
económica y a la idoneidad técnica y que permita la determinación de las soluciones más 
eficientes y más rentables, para responder a las necesidades de calefacción y refrigeración. 

���� Los Estados miembros adoptarán políticas que fomenten que se considere debidamente, a 
escala local y regional, el potencial de uso de sistemas eficientes de calefacción y refrigeración, 
en particular los que utilicen cogeneración de alta eficiencia. 

���� Si la evaluación determina la existencia de potencial para la aplicación de la cogeneración de 
alta eficiencia y/o de calefacción y refrigeración urbanas eficientes cuyas ventajas sean 
superiores a su coste, los Estados miembros adoptarán las medidas oportunas para su 
desarrollo. En caso contrario, el Estado miembro podrá eximir a las instalaciones de la 
realización del análisis de costes y beneficios, relativos a las citadas aplicaciones. 

 
Servicios energéticos 

Los Estados miembros, entre otros aspectos, fomentarán el mercado de los servicios energéticos y 

facilitarán el acceso a este de las PYME. 

  

 
 
 
 

Texto completo de esta Directiva en WEB de AFEC: http://www.afec.es/es/directivas/dir_2012_27_es.pdf 
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Reglamento sobre la Normalización Europea 

El recientemente publicado Reglamento (UE) nº 1025/2012 del Parlamento Europeo y del Consejo de 25 
de octubre de 2012, sobre la NORMALIZACIÓN EUROPEA, que entrará en vigor el 1 de enero de 2013, 
desarrolla el nuevo marco legal para la citada normalización. 
 
Su objeto es establecer los criterios relativos a: 
 

� La cooperación entre las organizaciones europeas de normalización, los organismos nacionales 
de normalización, los Estados miembros y la Comisión. 

� El establecimiento de normas europeas y de documentos europeos de normalización para 
productos y servicios en apoyo de la legislación y las políticas de la Unión. 

� La promoción del uso de Tecnologías de la Información y Comunicación (TIC), por parte de los 
organismos nacionales y las organizaciones europeas de normalización, en sus respectivos 
sistemas. 

� La financiación de la normalización europea y la participación de las partes interesadas en la 
misma. 

 De entre las definiciones recogidas en el mismo caben destacar las siguientes: 

NORMA.- Especificación técnica adoptada por un organismo de normalización reconocido, de aplicación 
repetida o continua, cuya observancia no es obligatoria y que reviste una de las siguientes formas: 
a) Norma internacional: Norma adoptada por un organismo internacional de normalización.  

(ISO -  Organización Internacional de Normalización; IEC - Comisión Electrotécnica Internacional; 
UIT - Unión Internacional de Telecomunicaciones). 

b) Norma Europea: Norma adoptada por una organización europea de normalización. (CEN - Comité 
Europeo de Normalización; CENELEC - Comité Europeo de Normalización Electrotécnica;  
ETSI - Instituto Europeo de Normas de Comunicación). 

c) Norma Armonizada: Norma europea adoptada a raíz de una petición de la Comisión para la 
aplicación de la legislación de armonización de la Unión. 

d) Norma Nacional: Norma adoptada por un organismo nacional de normalización.  
(AENOR - Asociación Española de Normalización; AFNOR - Asociación Francesa de Normalización, 
etc.). 

 
Este Reglamento incide en que las normas europeas desempeñan un papel muy importante en el 
mercado interior, gracias por ejemplo al uso de normas armonizadas, en la presunción de conformidad 
de los productos que se ponen en el mercado. 
 
Asimismo, este texto legislativo pretende promover y facilitar el acceso de las PYME a las normas y a sus 
procesos de elaboración, para lograr un mayor nivel de participación de las mismas en el sistema de 
normalización. 

Texto completo del Reglamento���� http://www.afec.es/es/directivas/reg_2012_1025_es.pdf 
 

Normalización 
Relación de Normas, pertenecientes al Comité AEN/CTN 100, publicadas recientemente. 
 

NORMA TÍTULO FECHA 

UNE-EN 14825:2012 Acondicionadores de aire, enfriadoras de líquido y bombas de calor con 
compresor accionado eléctricamente para la calefacción y la refrigeración de 
locales. Ensayos y clasificación en condiciones de carga parcial y cálculo del 
rendimiento estacional. 

2012-11-28 

UNE-EN 14624:2012 Prestaciones de los detectores de fugas portátiles y de los controladores de 
ambiente de refrigerantes halogenados. 

2012-11-21 

UNE  100716:2012 Medición y cuantificación de la superficie exterior de los conductos de aire de 
chapa metálica de sección rectangular. 

2012-11-07 
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